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Interlocutorio 099
Radicado 05266-31-03-003-2022-00023-00
Proceso Verbal - Restitución
Demandante Banco de Occidente S.A.
Demandado Apic de Colombia S.A.S. y otros
Asunto Inadmite demanda

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberán corregirse los siguientes

defectos en el término de cinco (5) días so pena de rechazo:

-Allegar el avalúo catastral de los inmuebles objeto de restitución, para determinar la

competencia por el factor objetivo cuantía –numeral 6 del artículo 26 del C.G.P.-

-Acreditar la calidad de la poderdante Paula Andrea Gallego Marín, ya que no figura

inscrita en el certificado de existencia y representación legal aportado.

-Informar la forma como obtuvo los correos electrónicos de los demandados y allegar

las evidencias correspondientes –artículos 6 y 8 del decreto 806 de 2020-.

-Acreditar la remisión previa o simultanea de la demanda y sus anexos a los

demandados –inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 de 2020-.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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